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GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DÜ LAS ISLAS BALEARES.

Cownicaciones. —Negociado 5.°--En 
hGaceta de Madrid níun. 195 corres
pondiente al dia 14 del corriente mes se 
halla inserta la órden de S. A. el Re
gente, del Reino de 2 del mismo que di
ce asi:

"limo. Sr.: Concedida por las Córtes 
‘ ^liiuyentes la ampliación del crédito 
necesario para proceder al restableci-
™iehfá de las comunicaciones telegrá- 1 
'^éntrela Península y la isla de Ibiza , 
hWe Mallorca y Menorca, S. A. el Re-i - , . .

del Reino se ha dignado aprobar el depósito hasla el 10 por 100 de
djunto pliego do condiciones para la su- '' 
Nade los cables, disponiendo que se - 
1!iSerle en la Gaceta de Madrid el cor-.
^pondiente anuncio, fijando en 45 dias 

plazo que ha de mediar hasta la cele- 
Dradon del remate.

Wosguarde á V. 1. muchos años. Ma- 
de Julio de 1870.—Rivero.—Se- 

ll"r"¡rector general de comunicaciones.

DIRECCION GENERAL

de Comunicaciones.

Negociado 3•

vitud de lo revenido en la ór- 
anterior, esta Dirección gen-ral ha 

,la ado el dia 29 de agosto próximo 
ceLh'r°’ *a und de la tarde, para 
[]e par en su lotal, silo en la calle 
kp arrelas, número 10, y en el go- 
Í3s m° de Palma de Mallorca, 
tahi . sla Para *a 1 2 * 4 oloca, ion de los 
llore ^en‘nsula a ^,iza Y (*e ^a‘ 
l  a ^Menorca on arreglo al pliego 

Aciones siguiente:

%o de
condiciones bajo las cuales se(í TBíhl.A ' UMJU VUICILQ OL

a pública sub asta el esiubleamien- | 5/ A la proposición acompaQ >rá en 
aoV ^°s Cables telegráficos submarí- ’ distinto pliego y con el mis o lema otro 

i5Ue 'lHU eníre Sl ^as con *a ma Y ^Xp^íon del domicilio
^Ial,l()rC(:L d Menorca y la delbi- , del proponenle.

' Península. [ 6 / El remate no producirá obliga-
■ : ciou hasta que recibido por el Gobier-

Condiciones generales.

1/ La subasta se celebrará por 
pliegos cerrados en los términos pre
venidos en la instrucción de 18 de 
marzo de 1852; y se verificará en un 
mismo dia y h ra en la Dirección ge
neral de Comunicaciones y en el Go
bierno civil de la provincia de las Ba
leares .

2 a A lodo pliego deberá acompa
Rar la carU de pago que acredite ha
ber consignado para esta capital en 
la Caja general de Depósitos, y para 
la pr -vincia de las Baleares en la Te- 
soreria de Palma; una cantidad en me
tálico, ó su equivalente en papel del 
Estado al precio de cotización, impor
tante el 5 por 100 del total de la obra. 
Aprobada la subasta, se devolverá es
te depósito á aquellos á cuyo favor no 
haya quedado el remate, debí ndo 
aquel á quien se adjudique aum -niar 

la cami iad en que se haya a Ijudi- 
cado liara que sirva de garanlia del 
contrato.

3 .a L is proposiciones se redacta
rán en la forma siguiente* «Meobli
go á construir y entregar colocados 
en el término marcado en el pliego 
de condición s publicado al efecto ios 
cabl s telegrafíeos submarinos que con 
arreglo al mismo han de unir la «e- 
níosula con ibiza y Mallorca con Me
norca, como asimismo las millas de 
cable de repuesto que el referí lo plie
go menciona, por el pr ció de........ ; 
y para la segurida I ile esta proposición 
presento el a jauto documento que 
acredita haber depositado la lianza de 
30 500 pesetas con arreglo á lo dis
puesto en las expresadas condiciones.»

4 .a Tuda proposi ion que no se 
halle redactada en los términos expre
sados, ó que excela del precio q ¡e 
se fija en la primera condición de las 
económicas, o que contenga modifica
ciones ó clausulas condicionales se ten
drá por no hecha para el acto del re
mate.

j no el resultado de la subasta que ha
’ brá de verificarse al mi^mo tiempo en

Madrid y Palma de Mallorca recaiga 
la aprobación superior, declarándose 
la adjudicación al mejor postor.

I 5 a Cualesquier -que sean los re
sultados de las proposiciones que se 
hagan, como igualmente la forma y con
cepto de la subasta, queda siempre 
reservada al Ministro de la Gob rna- 

i nación la libre facultad de aprobar ó 
no definitivamente el acta del remate, 
teniéndose siempre en cuenta el me- i
jor servicio público। 8/ Si resultasen dos ó maspro-

1 posición s iguales, se procederá en el 
acloá nueva licitación, que será abiT- 
ta únicamenie entre sus autores, du
rando por lo menos 10 minutos, pasa
dos los cuales coucl irá cuan lo lo dis
ponga el presidente, apercioiéndoh) an-

1 les por tres veces. Si las proposicio
nes iguales proviniesen de Palma y Ma
drid, se señalará el dia para que ten
ga lugar la licitación abierta en Madrid 
en la forma prescrita en este ard uío.

9.a Los pliegos cerrados se entre
garán en el acto de la subasta durante 
la primera media hora, pasada la cual 
el presidente declarará terminado el p'a- 
zo para la admisión, y se procederá ai 
remate.

H 10. Llegado este caso, yantes de 
abrírselos pliegos prese lados, podrán 
sus autores maaiL'slar I.sdu as que se 
les ofrezcan ó pedir las explicaciones 
necesarias; en la ideligencia de que 
una vez abierto el prim r pliego no se 
admitirá observación ni eXpli ación al
guna que interrumpa el acto

11. Se procederá enseguida á abrir 
los pliegos presen ados, desechándose 
d- s le fuego Jos que no se hallen exa - 
lamente conformes al mo lelo prescrito 
y los que no vayan acompafiados déla 
correspondiente ga anlía,

12. El pago se hará al contratista 
en übramienlos con ra el Tesoro públi
co en la forma que prescrioen las con
diciones adjuntas.

1 13. El contralislaquedará obligado 
i al cum, limíenlo det éontralo consuje- । ciun al pli go de condiciones g.mcra- । les para obras pú lie ¡s aproba lo por 

real orden de 18 de marzo de 1852.
• 14. Hecha la adjudicación por la
• superioridad, se' elevará el con .rato á 

escritura pública, siendo de cuenta del 
rematante los g slos de ella y de dos 
copias para el Ministerio.

Condiciones jacullaúüas.

1.a El cab’e éntrela Penínsulaé Ibiza 
partirá de la ensenada de Jávei y termi
nará en la cala Llenirisca, y el de Mallor
ca á Menorca partir-i de la bahía de Al
cudia y terminará al Sur y en las inme
diaciones del Cabo Dariuch, en Menorca.

2.a Los punios de amarre han do ha
llarse situados, bien en 1 s sitios arriba 
designados, ó bien <m los que unía el ante
rior cable, ó en las inmediaciones de unos 
ú otros; quedándole al gobirrno la liber
tad dé fijarlos, pero precisamente ocho 
días antes de comenzar las operaciones. 
Las distancias horizontales entre os pun
ios de amarre se calculan en 56 millas 
desde la ensenada de Ja vea á cala Lien- 
trisca, en Ibiza, y 38 millas entro la bahía 
de Alcudia, en Mallurca, á la rarte Sur 
del cabu D<>r.luch, en que ha de amarrar
se el cable de Menorca. Estas distancias 
deben considerarse solamente com > uo da
to qué so facilita al contralisla, y nunca 
podran ser origen de reclamaciones de nin
gún género por su parle.

3/ El cabla deberá construirse ex
presamente para ésie o joto, y so com- 
poi.dra ue uo conductor formado por siete 
alambres de cobre de primera cali iad de 
uo mdímoiro -le diámetro cada uno, lor- 
cido» junios, de modo q e forúign un cor
dón metálico: sobre el conductor así for
mado llevará u a primera capa do com
posición Chatterlod, y sobro ella cuatro 
cap«s de guita percha perfect mbmte pura 
de un milímetro dé espesor por lo menos 
cada una, allei nadas on bes ca,.as de la 
composicioo Cbalt' rtun. Sobre el corazón, 
Compues.o comu queda dicho, Levará una 
capa de cañamo empapado en brea de Sto- 
k imo, de uo groes í de cuatro nidimetros 
por lo menos, hl todo irá protegido por 
una armadura formada de diez alambres 
de hierro de cuatro mdímetrQS de diáme
tro cubierto cada uno aisladamente d«una 
capa de cáñamo ec breado y colocado en 
hélice.

4.a La conductibilida i eléctrica del ca
ble será tal, que su r sislencia al paso de 
las corrientes sea cum 10 más igual » la 
que ofrecen 400 metros de alambre lele- 
xráíico de hierro de cuatro mdÍLÓelros por 
cada kilómetro de cable.

5.a La resistencia mécaoica del cable 
permitirá someb-rlu á una tenMon por lo 
menos igual a- p so da mi la y medu 4e| 
mismo cable, síu que sé alteren en lo más
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mínimo sus condiciones eléctricas y mecá- 
nires.

6. " Por lo ménos cu»lro millas, á par
tir de cada amTre, serán de costa; sin 
pe juicio, si ei fon lo sobre que ha de des
cansar el ra'>|0 |0 exigiese, deberá poner
se mayor número de millas, aunque su lo- 
tahdad no po r- p-sarde 30. tiste cable 
será exachin -nfe igud al anterior; pero 
los alambres fie hiei ro de la armadura ten
drán ocho mili oetros d - diámetro, y serán 
aisladamente también n-cubierlos de cáña
mo embre.do,

7. a El empalmo do cable de fondo con 
el de e sta se verificará por medio ueotro 
cabb* i-mal á los anteriores, diferencián
dose ú-d'-am nte en que los alambres de 
la arma-'ura serán de seis milímetros. En 
cada । mpalme se colocara una milla Je es 
te cable.

8. a Los amarres e - los extremos de 
los cablas se efectuaran á completa satis
facción de la c mis.un del cuerpo de Co 
mumcacmn s.

9 a El con ralisla entregará en Jávea 
ó C-'rtagena, según se d sponga en tiempo 
oportuno, en co mil! s le cabio de costa 
y otras cinco de rabí • de fondu iguales en 
un todo á los e.npleüdos en la línea para 
que sirvan de rej.uesio. El contratista hará 
con este mat- rial á presencia del encar
gado de rec b rio. todas las pruebas que 
esto exija y conduzcan a acrenlar quo 
cumple con io as as oudiciimes de con 
trata: una v-z recibido este material por 
el cuerpo de Coiniinicaciones, cesará toda 
responsabilidad del onirab.-la respecto al I 
mismo.

10. El Gob-erno, si lo cree conve
niente, pona nombjai uno ó dos comisio 
nados del cuerpo de Comunicaciones para 
inspeccionar la coo*u nc 'ion j pruebas del 
cable ániet de so embar ¡be, y asegurarse 
de que los mai r ales ••m.Jea los cumplen 
con 1 s con beion s exigidas, y que el ca 
ble reúne lo lus tas * n cu s¡ancias do bue
na co-istruccion y c<mluctibdidád quede- 
be tener para st-r admisible.

11. Para el ca o del reconocimiento 
de que hdbla e a- líenlo mL rior, se enten
derá que solose liudia la acción de los co
misionados á los re onocimie dos prévios 
para co ocr las condiciones «leí cable y 
aparatos de mm-usi n, no exigiendo el go
bierno respor-ai ili lad al¿ na á su de’e- 
gado por el res I ado h-ti iitivo del cable, 
y siendo est-» éxeluMvanyeule del cunira- 
tisla.

12. Será obligación del contratista 
facilitar camarote y .-ervicio en el barco 
encargado <ie la inmeision a lo-comisio
nados de* cueipo de t légrafot que p dran 
ser nombraios pa'a asistir á dicha opera
ción, si bien estos no p >dr-n ser mas de 
tres.

13. Son de cuenia d 1 cnlraiis’a los 
estudios y trabajos preparatorios si quiere 
conocer el londo de los canales, sondeos de 
los mismos y cuantos anleced-ules juzgue 
necesarios para el mejor acierto de sus 
opera» iones. S a embargo la Dirección 
general le facilitará los datos que obren 
en su poner, Fero mn responder de su 
exactitud.

14. La inmersión de io< cables se ve
rificará bajo la cuenta y ríes o del contra
lisia cuando lo crea opurluuo: pero en 
ningún caso excederá esie plazo del 31 
de diciembre próximo, para cuya fecha 
deberán funcionar en lo andad. Soloen el 
caso de justificarse por el comandante del 
buque del Ksta<lo que presencie la» ope
raciones, c en su defecto p r las autorida
des de marina ó la comí ion d<d cuerpo de 
telégrafos, que hasta la coa ia fecha no se 
la podido llevar á c «bo la Operación por 
causa mayor, se prorugara este plazo.

15. Con objeto de que la Dirección ge
neral de Comunicaciones pueda adoptar 
oportunamente las disposiciones conve
nientes e contratista dará cuenta quince
nalmente á la misma del estado de adelan
to de sus trabajos, debiendo hacerlo cada 
ocho dias en el mes anterior á la inmer
sión.

Condiciones económicas.

l .e La cantidad máxima por que se 
admi'en ir posiciones para la adjudicación 
de este ser vicio con arreglo á las anterio
res condicione^ es de 614.000 prsrtas.

2 .a El contratista no podra reclamar 
indemnización por averia duran e las opo- 
r friones de la inmersión ui en el término 
de garantía.

3 .a El término de garantía empezará 
á correr el dia en que se expida certificado 
por la comisión de que lar los cabks ten 
nidos en toda su exiension y funci-mando 
eu peí fecto estado y terminará a los tres 
me es, cunta los <le-<le igual fecha, siem
pre que los cables estén en dicha época en 
per fe* lo estad" de servicio. El plaz • em
pezara ácoolar-e de nuevo ca<la vez que 
una interrupci-n en las comunicaciones 
haga precisa la rehabilitación del m s pe 
queño trozo -le cable,

4 .a Si durante el término de garantía 
sobre • míese al^un siniestro en el cable que 
alterase sus condiciones de conduclibilida i, 
la Direci iOii general de comunicaciones lo 
pondrá en conocimiento del contratista á 
fin de qu-este adopte inmedidamenta las 
dispos clones que crea oyonunas para esta
blecer ia buena, y reguiar trasmisión; en la 
¡nle-inencia quede no hacerlo asi dejará de 
percib r las cauti lados que hasta entonces 
se le adeuil» n, perd en lo adein-is el «lepósi- 
lo y de larándose caducada la concesión.

5 .a El pago se vonfieará en dos pla
zos: el primero, de una mitad del importe 
de la con-ílru» cien, después do que mr es
tablecidas en buenas condiciones eléctricas 
las comunicaciones < n tuda su cxrension; y 
ol segundo, de la otra mitad, después del 
término ile g ranln, siempre que hayan 
sido cumplidas tas anteriores condicio u s.

6 .a Se devolv. rá la fianza al contra
lisia al mismo tiempo que se verifique el 
pago del -egun ¡o plaz •.

Madrid 28 de junio de 1870.— El Di
rector «eneral, Antonio llamos Calderón. 
—Aprobado.

Y en cumplimiento de lo que acerca 
de este servicio se ha servido ordenar
me el limo. Sr. Director general de Co
municaciones con fecha 50 del actual, 
he dispuesto la inserción de la Orden de 
S. A. y pliegos de condiciones que pre
ceden en este periódico oficial para co
nocimiento de las personas á quienes in
terese su contenido; en la inteligencia 
de que la subasta simultánea tendrá lu
gar en este Gobierno el dia 29 de agosto 
próximo venidero á la una de la tarde, 
debiendo los lici(adores acompañar á sus 
respectivos pliegos de proposición la 
carta de pago que acredite haber hecho 
el depósito en Tesorería de la cantidad 
de 39.70ó pesetas qm) previene la condi
ción 3.a Palma 23 de julio de 1870.— 
José Sánchez Tagle.

Núm. 153.

AYUNTAMIENTO DE SELVA.

El reparto de la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería de esta vi
lla, correspondiente al año económico de 
1870á 1871, estará.de manifiesto en la 

secretaria de este Ayuntamiento, desde 
el veinte y tres al veinte y ocho inclusi
ve del actual, á efectos de reclamación, 
advirtiendo que trascurrido dicho plazo 
ninguna será atendida. Selva 21 de julio 
de 1870.—El Alcalde 1.°, Juan Maleo. 
—P. A. D. A,—José Armengol, Srio.

ANUNCIO.

Para conocimiento del público y en vir
tud de lo disoue-lo por el señor goberna
dor de esta provincia, se inserla á c nti- 
nuacion la lisia de los indivi luos que, en 
el presante año, constituyen ol Colegio de 
Agentes de negocios de Madrid.

LISTA DE AGENTES COLEGIADOS.

PRESIDENTE HONORARIO. (I)

Exmo. é limo. Sr. D. Manuel de Bárbara.

JUNTA DE GOBIERNO.

Presidente.......... limo, señor D. Manuel 
Mana Alvarez.

Vice-Presidente. Sr. D. F- rnan io Hidal
go Saavedra.

Í
l.° D. Santiago Peñar- 

rocha.
2 .° D. ttobusliano Boa-
3 ." D.^íldefonso Ale

jandro Alvarez.
4 .° D. José María Car

, bonell.Contador............ D. José Martínez y Gar
cía.

Secretarios ....

Vicc-Conta<Lor.. D. Pió Martin.
Tesorero............ D. Andrés Corral.
ÁrchiDcro .. ... D. Bonaso de Arcos y 

Aparicm.
l .° D. Fernando Do

mingo López.
2 .° D. Agustín María 

Caro y Orliz.

EXAMINADORES.

D. Benigno Gutiérrez y Sisón, presidente.
D. Tomás Julio de Bárbara y Unza¿a.
D. José Garrido y Arboledas.
D. Melilon Mendoza y Bajo.
D. Juan María <le Joya > Moya.
D. Francisco Moreno Cañas.
D. Manuel Miranda y García, secretario.

c o l e g ia d o s (2)
A.

23. Aguado y García (D. Serafín), Cor- 
red'Ta Aba do San Pablo, núm. 9.

9. Aguilar (D. Manuel), calle de Lope 
de Vega, núm. 3.

3. Alvarez (limo. Sr. D. Manuel María), 
Callo del Caballero de Gracia, núm. 23 
duplicado.

8. Aívaiez (I). Ildefonso Alejandro), ca
lle del León, núm. 23.

57. Alvarez Perez (D. José), calle deSan 
Nicolás, núm. 11.

13. Amí (D. José), calle Mayor, número 
108.

18. Arcos y Aparicio (D. Bonosode), ca
lle del Príncipe, núm. 3.

• B.
29. Bárbara y Unzaga (D. Tomás Julio 

de), plaza del Progreso, núm. 3.

(I) Por acuerdo do la junta general, fecha
L° de diciembre do 1867, en consideración á
los servicios prestados por el señor Bárbara,
se acordó declararle presidente honorario.

($) La nu neracion marca la antigüedad.
Los siete Colegiados mas antiguos son

fundadores.

7. Boada (D. RobuMiano), calla a» . 
cha, núm. 38. 18 de Alo.

C.
21. Cableiro (D. Juan), coshnilli de c.

Pedro, num. 8. (I) * * * * 6 * ^8
11. C»rbonell (I). J .sé María) n]a,a 

Progreso núm. 13. ' p a de|
41. Caro y Or iz (1). Avuslin Marías ni

za de Santa Ana, núm. I. J,pa*
19 Castañon y Arias (D. Manuel) ,,n.

de los Estudios, núm. 6. 3 8
24Andrés)- calle de Felipe

6. Corral (D. And és), calle de Fuen 
carral uúm. 53.

50. Cuéllar y Onliveros (D. José Marh 
calle do Toledo, núm. 69.

D.
30. Díaz (D. José Cirilo), calle de Vem. 

ra, núm. 9. 6'
54 Díaz Perez (D. Juan Bautista), Caba 

Baja, núm. 10.
F.

48. F?rrater y Llaugel (D. Clemente), ca
lle del Colmillo, núm. 4.

G. . ®

28. Garrido y Arboledas (D. José), calle 
de Cádiz, núm. 1.

38. Gutiérrez y sisón (D. Benigno), cos- 
lamlla de Santiago nú n. 6.

53. G mez (D. José Buenaventura), calle 
de Alcalá, núm. 4.

H. •
4. H¡ la’go Saavedra (D. Fernando), ca

lle del León, núm. 8.
I.

58. Ibañez Díaz (D. Cipriano), calledela 
Greda, núm. 16.

L.
12. López (D. Fernando Domingo), cillc 

del Mesón de Paredes, núm. 25.
M.

15. Manió (D. Pio),Cab» B ja, númJS-
14. Martin de la Cámara (D. Eduardo)) 

calle Ma.or, núm 45.
42. Marti ez \ Gama (D. losé), calle de 

la Cr"Z, núms. 37 y 39.
49. Mari nez Kinó(iL José María), calle 

de San Bern r ¡o rúm. 66.
51. Marm (D. Juan), plaza del Progre

so, núm. 19.
27. Mendoza y Bajo (D. Melilon), calle de 

Valve de, núm. 38.
31. Mirand » y Garcm (I). Manuel), calle 

de Jardines, uúm. 21.
37. Moreno Cañas (1). Franci-co), cal 5 

de la Gorgia-ra, núm. 17.
34. Moya y Mo a (D. Juan María), c»H6 

del Olivo, núms. 6 y 8.
O.

59. Ortega y Cortés (D. Luis), calle é' 
yor, núm. 27.

P.
2. Penarrocha (D. Santiago), calle df 

Alcalá, núm. 32. ..
26. Perez Mojiner (D. Cárlos), calle "

S. Juan, núms 3 y 5. . y
55 Pons v Avellana (D. Juan Gualbe /» 

calle de Felipe 111, núms. 9 y 11-

R d6
16. Reiler y Madero (D. Andrés), calle

Válgame Dios, núm. 6. . . .a||e
22. Rodero y Agudo (I). Francisco), 

Mayor, núm. 116, l.°

32. Sacnz Hmnua (O. Mariano), cal|0 

Toledo, núm. 57. iiaori'
56. San Martin y Fernandez (R- - g, 

cío), calle de S. Nicolás, uuins.

N
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HOSPITAL MILITAR DE PALMA.

Nota délas compras verilicaias en el espresado mes para atender al servicio de dicho hospital, formada en virtud de lo dispuesto 
por la dirección general de Admimstiación militar en 30 de agosto 1864. p

Palma 30 de junio de 1870.—El Administrador, Leonardo Moragues.—V.° B.°—El Comisario Inspector, Llabres

Puntos donde se
Artículos.

Precios

Escudos mils.

c a n t id a d e s ;

Número.
han hecho las 

compras.
Nombres de los vendedores.

Kilógrs. Litros. .

। Varios........................... . Gallina. . . . . r «
---- —------

9’250i Juan Carbonell. . . . • . . Tocino. . . . . 0700 20300
| El mismo............................... . Manteca . . . 0’900 11’6501 Miguel Forteza........................ . Aceite. . . . . 0 469 94’527¡Juan Alcover . ... . . Garbanzos. . . . 0 230 48’700

Palma /Luis* Ripoll............................. . Patatas. . . . . 0’061 109’400
\ Varios................................. ...... . Huevos. . . . . 0 390 docena 69¡Juan Alcover ......................... . Azocar. . . . . 0’494 0’6751 Tomas Ripoll......................... . Chocolate. . . . 1’150 3’570| Varios...........................  . . . Le< he. . . . í 0’190 8’1401 Nadal Comas......................... . Vmo...................... . 0’143 99 900^Francisco Alomar. . . . . Velas de sebo. . . 0’616 13’042

Sobran y Grijalbo (D. Paulino), calle 
de la Esperancilla, núm. 12.

V.
20. Vázquez Villamarin (D. Evaristo), 

calle de Juanelo, núm. 22.
46. Villa (D. Isidoro la), calle del Cár- 

men, núm. 41.

COLEGIADOS SIN EJERCICIO.

B.
1. Bárbara (Excmo, elimo. Sr. D. Ma
nuel), plaza del Progreso, núm. 3.

C.
17. Carrion j Anguiano (D. José), plaza 

de las Descalzas, núm. 1.
39. Cozzer y González (I). Antonio), ca

lle de la Union, núm. 8.
43. Clemente y Lázaro (D. Ramón), ca

lle de la Amnistía núm. 10.
47. Coll y Lamaignere (D. Fernando), 

calle del Soldado, núm. 1 duplicado.
40. Cominguez y Mallor (D. José), calle 

de Atocha, núm. 73.
N.

33. Nieto y Soriano (D. Nicolás), calle 
de la Encomienda, núm. 14.

P.
10. Perez delúdela (D. Mariano), calle 

de Fuencarral, núm. 18.
R.

36, Rincón y Acuña (D. Román), calle 
do la Cebada, núm. 14.

44. Rodríguez v García (D. Nicolás), 
cuesta de Santo Domingo, núm. 3.

S.
b. Soto y Heredia (O. Ceferino), calle 

do las Fuentes, núm. 4.
T.

35. Tomé y Cora (D Bernardo), calle del 
Desengaño, núm. 1.

43. Toro y Navarro (D. Eduardo), calle 
do Segovia. núm. 20.

25. Tornen. (D. Pió), calle del Humilla
dero, núm. 16.

d e pe n d ie me s d e l  c o l e g io .

Antsffioy..,...... D. Juan Ramírez, Cor
redera baja de S. Pa
blo, núm. 16.

Núm. 155

Comisaria de Guerra de Palma.

Sustituto.......... D. Juan Hernández ca
lle del Ave María, nú
mero 8.

La precedente lista esta arreglada á los 
antecedentes que existen en el archivo de 
mi cargo. Madrid l.° de julio de 1870.— 
Roñoso de Arcos.— V.° B.°—Manuel Ma
ría Alvarez, Presidente.—-Fernando Do 
mingo López, Secretario. )"

MINISTERIO DE GRACIA Y USTIUIA.

DECRETOS.

Como Regeute del Reino, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros.

Vengo en nombrar para una plaza 
de presidente de Sala del tribunal su
premo de justicia á D. Juan Manuel Gon
zález Acevedo, Fiscal del mismo.

San Ildefonso veintisiete de junio de 
mil ochocientos setenta.—Francisco 
Serrano.—El Ministro de Gracia y Jus
ticia Eugenio Montero Ríos.

Como Regente del Reino, de acuer
dos con el Consejo de. Ministros.

Vengo en nombrar Ministro del Tri
bunal Supremo de Justicia á D. Beni
to de Posada ll. rrera, Regente que ha 
sido de la Audiencia de esta capital.

San Ildefonso veiniisiele de j .nio de 
mil ochocientos setenta. — Francisco 
Serrano.—El ministro de Gracia y Jus
ticia, Eugenio Montero Ríos.

Como Regente del Reino, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar ministro del tri 
bunal supremo de Justicia á D Narciso 
López, regente de la Audiencia de esta 
capital.

San Ildefonso veintisiete de junio de 
mil ochocientos s-lenta. — Francisco 
Serrano.—Elminis rodo Gracia y Jus
ticia, Eugenio Montero Bios. '

Como Regente del Reino, de acuerdo 
con el Consejo de minis ros,

Vengo en nombrar minist o del tri
bunal supremo de Justicia á I). Fran 
cisco Vera, regente que ha sido de la

MES DE JUNIO DE 1870.

Audiencia de Valladolid.
San Ildefonso veintisiete de junio de 

mil ochocientos setenta. — Fran. isco 
Serrano.—El ministro de Gracia y Jus
ticia, Eugenio Montero Río s .

Como Regente dd Reino, de acuerdo 
con el Consejo de ministros,

Vengo en nombrar ministro del tri
bunal supremo de justicia á D. Francis
co Armesto, regente de la Audiencia de 
Burgos.

S.m Ildefonso veintisiete de junio de 
mil ochocientos setenta — Francisco 
Serrano —El ministro de Gracia y Jus
ticia, Eugenio Momero Río s .

Vacante la regencia de la audiencia 
de Ma Irid por salida á otro destino de 
D Narciso López; como Regente del 
Reino, de acuerdo con el consejo de mi
nistros,

Vengo en promover á esla plaza al 
Presi ente de Sala de la misma D Ale
jandro Groizard y Gómez de la Serna, 
con lodos les derechos y honores que 
hasta ahora han correspondido á dicho 
cargo y sin peijuicio d? lo dispuesto 
en la ley orgánica de tribunales res
pecto á presidencias de audiencia tan 
pronto sea aquella publicada.

San Ildefonso vein isiete de junio de 
mil ochocientos setenta. — Francis o 
Serrano—El ministro de Gracia y Jus
ticia, Eugenio Montero Bios.

Como Regente del Reino, de acuerdo 
con el consejo de ministros,

Vengo en nombrar para una plaza de 
presidmle de Sala de la Audiencia de 
Ma irid, vacante por salida á otro des 
lino del). Alejandro Groizard y Gómez 
de la S 'rna, a D JoséGimertez Masca
ros. reg ule electo de la de Canarias.

Sao Ildefonso vemlisietc de junio de 
mil ochocientos setenta.—Francisco 
Serrano. - El ministro de Gracia v Jus
ticia, Eugenio Montero Río s .

Vacante la regenci a de la Audiencia 
de Burgos por salida á otro destino da

D. Francisco Armesto; como k 
leí Reino, de acuerdo con elo 
le ministros, °Dsejij

Vengo en non.brar para esta nk 
TcsidenledeSala déla de CT31 

’). Juan Bautista Marrugal, coVfr 
los derechos y honores que hasta ah 
dan correspondido á dicho cargo v 
perjuicio de lo dispuesto en hL?Ir* 
gánica de tribunales respecto á nrr 
.encias deAudiencia lan pronto 

sea aquella publicada. Offi
San Ildefonso veintisiete de innin i 

mil ochocie tos setenta - Fra de 
Serrano.-El ministro de Gracia yk? 
.leía, Eugenio a.onlero Río s .

Vacante la regencia de laAudieoc. 
de Canarias por salida á otro d stinod 
I). José Jiménez Mascaros: comoRe. 
geme del Reino, de acuerdo con el c o d * 
sejo de ministros,

Vengoen promoverá esta plazas 
fiscal de la de Barcelona D. Fernaní 
GJarza, con lodos los derechos vho- 
noies que hasta ahora han correspon
dido á dicho cargo, y sin perjuicio jt 
lo dispuesto en la I-y orgánica de Ir 
bunak-s respecto á presidencias deU 
diencia tan pronto como sea aquelli 
publicada.

San Ildefonso veintisiete de juniode 
mil ochocientos setenta. — Francisco 
Serr no.—El ministro de Gracia y Jos 
licia, Eugenio Maulero Bios.

Como R'egenle del Reino, de acuerdo 
con d consi jo de ministros,

Vengo en nombrar para una plaza di 
presidente de sala de la audiencia 
Albacete , vacante por traslación de 
D. Ignacio (.arrasco, áD. Pedro Rodrí
guez, magistrado que ha sido déla de 
Pamplona.

San Ildefonso veintisiete de junio de 
mil ochocientos selenla. — Francisco 
Serrano — El ministro de Gracia y Jus
ticia, Eugenio Montero RiuS.

Como Regente del Reino,
Vengo en trasladar á I) Enrique Gar

cía, presidente de sala de la audiencia 
de Sevilla, á igual plaza de la «¡e Bar
celona, vacante por promoción de Dor 
Mariano Maury. , .

San lldtonso veinlisince dej'dDÍo1̂ 
mil ochocientos setenta. — Fraoci>:ü 
Serrano - El ministro de Gracia y Ju?‘ 
licia, Eugenio Montero Río s .

Como Regente del Reino, de acuei 
con el consejo de minislros, „ ,e

Vengo en promover á una pl^3. 
presidente de sala de la audieo/13 
Canarias , vacante por traslaci"*1, 
I) Feli ie Virus, á I) José del 
González, magistrado de la de Bote"'

San Ildefonso veintisiete de ju1110^ 
mil och icientos selenla. — F'/111 
Serrano.—El ministro de Gracia y 
licia, Eugenio Montero Ríos.

(Gaceta ^5 de^

PALMA

Impr e n t a  d e Pe o ^o kAo

M.C.D. 2022


